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RESOTUCIÓN DE INICIO DEt PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS BAJO [A
MODALIDAD DE,,CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y COOPERACIÓN
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RESOtUCIÓN No. AD-TM-BID- 006-2014

ING. BYRON NUQUES OCHOA

ADMINISTRADOR DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBÍOS
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CONSIDERANDO:

QUE, en los numerales 4 y 11 del artículo 261 de la constitución de la República del

Ecuador, se establecen entre las competencias exclus¡vas de Estado la planificación

nacional; y, los recursos energét¡cos; minerales, hidrocarburos, hídricos'

biodiversidad y recursos forestales;

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: El

Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los

sectores estratég¡cos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental,

precaución, prevención y eficiencia;

QUE,lossectoresestratég¡cos,dedecisiónycontrolexclusivodelEstado'son
aque||osqueporsutrascendenciaymagnitudt¡enendecisivainfluenciaeconómica,
social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos

y al interés social;

QUE, se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas' las

telecomu nicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genét¡co, el espectro

rad¡oeléctr¡co, el agua, y los demás que determine la ley;

QUE,e|Estadoecuatorianoen|a|íneade|P|anNacionaIde|BuenYiuir,2oL2.2oL7
contempla promover el incremento y diversificación sostenible en la generación, la

conf¡ab¡lidad del sistema eléctrico, la reducción de las pérdidas, la Eficiencia

Energética,asícomoeIincrementodeIacoberturade|servicioe|éctrico.E|
progiama realizará invers¡ones destinadas a ¡ncrementar la eficiencia energética en

el sector al fortalecer el sistema Nacional de Distribución, permitiendo responder a

la demanda natural con un servicio de calidad y facilitando en el mediano y largo

plazo, la interconexión de las nuevas cargas proyectadas;
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. el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador

reconoce como competencia exclusiva del Estado: "Los políticas económico,

tributor¡o, oduonero, oroncelorio; fiscol y ñonetor¡o; comercio exter¡or y

endeudamiento". Por lo que en uso de los otribuc¡ones constitucionoles se ho venido

monten¡endo reun¡ones de troboio entre el Estodo ecuotor¡ono y el Bonco

lnteromer¡cdno de Desorrollo BtD, d f¡n de cristdl¡zor y t'inonciar el "Progroma de

Refortalecimiento del S¡stemo Ndc¡onal de Distr¡bución Eléctricd'
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QUE, el Banco Interamericano de Desarrollo - BID -, en coordinación con el

Min¡ster¡o de Electr¡cidad y Energía Renovable, como ente rector del sector eléctr¡co

y de energía renovable, durante los días miércoles 6; jueves 7, viernes 8; y, sábado 9

de marzo de 2oI4, con la asistencia de los servidores de las empresas distribuidoras

del país, desarrollaron y definieron las políticas y modalidades de contratac¡ón del
,,programa de Refortalecimiento del sistema Nacional de Distribución Eléctrica", a

través del crédito de financ¡am¡ento del Banco Interamericano de Desarrollo BlD,

particular ratificado mediante ofic¡o MEER-SDCE-2OL4-O273-OF de fecha el 03 de

abril de 2014 rem¡t¡do por la señora Subsecretaria de Distr¡bución y

Comercialización de Energía, al Ing. Jorge Jaramillo Mogrovejo, en el cual se

establecen los lineamientos, condiciones y régimen de contratación resultantes de

los acuerdos con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID - que deben ser

observados por las Empresas de Distribuc¡ón Eléctrica;

QUE, mediante oficio MEER-SDCE-2014-0356-OF de fecha de 23 de abril de 2014,

suscrito por Ing. Beatr¡z Esmeralda Tipán Chamorro, en calidad de Subsecretaria de

Distr¡buc¡ón y comercialización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable,

solicita a las Empresas Distribuidoras cont¡nuar con los procesos de contratación de

acuerdo a los procedim¡entos establecidos que forman parte del programa de

Reforzamiento del S¡stema Nacional de Distribuc¡ón;

qUE,medianteof¡c¡oMEER-sDcE-2014-o514.oFde25demayode2014,suscr¡topor

|a|ng.Beatr¡zEsmera|daTipánChamorro,ensuca|idaddeSubsecretaríade
D¡stribuc¡ón y comercialización de Energía, anexa la base final y total de los proyectos

presentados por la distribuidora e informa que todos los proyectos priorizados por la

dirtribuidot., deberán continuar con la etapa precontractual hasta su adjudicación y

contratac¡ón de acuerdo a proced¡mientos del BID'

QUE,e|artícu|o3de|aLeyorgánicade|S¡stemaNaciona|deContrataciónPúb|ica,
dispone que: En las contrataciones que se financien, prev¡o convenio' con fondos

provenientes de organismo multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea

miembro, o, en las contratac¡ones que se financien con fondos reembolsables o no

reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organlsmos

¡nternac¡onales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios.

Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las d¡sposiciones de esta Ley'

.oñ eL p ¿nera, no ¿ftole3 b¿iura
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QUE, los pliegos han sido elaborados en base a los modelos y formatos establecidos
por el Banco Interamericano de Desarrollo BlD, mismos que han s¡do puestos en

conocimiento de dicha ¡nstitución, no habiendo s¡do materia de objeción alguna.

En uso de sus facultades constituc¡onales y Legales, esta autoridad;

RESUELVE:

PRIMERO.- AUToRIZAR el inicio del Droceso de contratación por cOMPARACIÓN

DE PRECIOS BAJO tA MODATIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS CON PRESTAMOS

Y COOPERACIóN INTERNACIONAL . BANCO INTERAMERICANO DE DESARROTLO

BID EC-t1136, Código BID-RSND-EEq-ST-OB-00Q bajo el régimen espec¡al prev¡stos

en el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública, según

los términos de referencia contenidos en los pliegos, mismos que responden a los

acuerdos alcanzados y definidos entre el Ministerio de Electr¡c¡dad y Energía

Renovable, el Banco Interamericano de Desarrollo BID y las Empresas Eléctricas de

Distribución, debiendo para dicho efecto observarse los procedimientos y

modalidades establecidas en dichos acuerdos.

TERCERO.- DISPONER al Ing. Chr¡stian Javier Yacche Herrera, Delegado de la Unidad

de Negocio Sucumbíos, la publicación del inicio del proceso de Comparación de

Precios bajo la modalidad de "Contratos financiados con préstamos y Cooperación

internacional - Banco Interamericano de Desarrollo BID EC-11136, según los

procedimientos definidos para el efecto.

CUARTO.- DISPONER al Ing. Christ¡an Javier Yacche Herrera, Delegado de la Unidad

de Negocio Sucumbíos, la publicación de la presente resoluc¡ón en la página Web de

la EEQ, a fin de justificarse la aplicación del régimen especial previsto en el artículo 3

de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Pública y Art. 2 de su

Reglamento General.

Dado y firmado en Nueva Loja a los 04 días del mes de jun¡o de 2014.

' ,-y'.)'t,t'. :'-rl

Ing. Byron Omar Nuques Ochoa

ADMINTSTRADOR TRANSITORIO
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